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Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afi toa sujetos á la legislación peninsular, r ios *20 dias de su promulgación.
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Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA BE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 *

Pago adelantado.

Parle_oücial.
MSItóCIÁ »COKSEJC Üi

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 113.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Atento el Gobierno 
siempre á los deseos y manifestacio
nes de la opinión pública, cuando 
responden á verdaderas 'necesida
des. y estimando que la viticultura 
española precisa del sulfato de co
bre en cantidad superior á las exis
tencias que del mismo hay en el país, 
asi como la falta en metálico en la 
actualidad en gran número de viti
cultores por la pérdida de la pasada 
cosecha, el Consejo de Ministros ha 
acordado, y S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer, que el impor
te de las ventas del sulfato de co
bre que ha comprado el Estado 
para venderlo á los viticultores, 
puede ser pagado á plazos cuando 
los compradores reúnan las condi
ciones de solvencia y demás que se 
fijen por el Ministerio de Hacienda, 
quedando, por tanto, sin efecto la 
Seal orden de 13 del corriente rela
tiva á este asunto, en cuanto ordenó 
que las ventas fuesen exclusivamen
te al contado.

Asimismo ha dispuesto S. M. que 
los plazos que podrán concederse á 

petición de los compradores, serán, 
pagando de su precio al contado, 
una peseta por kilogramo al recibir 
el producto, otra peseta á los tres 
meses de dicha fecha y el resto del 
precio ó sean los 40 céntimos, el 30 
de septiembre próximo.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de abril de 1916. 
— Salvador.=Señor Director gene
ral de Agricultura, Minas y Montes.

(De la Gaceta núm. 111.)

Gobierno Civil
Minas.

D. Juan José Serrano y Carmona, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Gobierno 

se ha presentado por D. Antonio 
Blanco de Castro, vecino de Burgos, 
en el día 25 de febrero último, un 
escrito para registrar una mina de 
carbón con el nombre de «Rosario», 
en terreno común y del Estado, tér
mino del pueblo de Salguero de 
Juarros, Ayuntamiento de ídem, 
sitio llamado Monte de Moralejos, 
designando las 28 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el cen
tro de una calicata, sita en la mar
gen izquierda del arroyo Valliluen- 
go, ó sea el mismo punto de la mina 
caducada «Dolores»; desde este pun
to en dirección N. 17°,15 se me
dirán 275 metros y se colocará la 
1.a estaca: al O. 17°,Id S. 500 metros 
la 2.a; al S. 17°,15 E. 100 metros la
3. a; al E. 17°, 15 N. 300 metros la
4. a; al S. 17°,15 E. 400 metros la
5. "; al Ó. 17°,15 S. 800 metros la
6. a; al S. 17°,15 E. 100 metros la
7. a; al O. 17°, 15 100 metros la 8.a; 

al S. 17°,¡5 E. 100 metros la 9.a; 
al E. 17°,15 N. 700 metros la 10; al
N. 17u,15 O. 400 metros la 11a; al
O. 17°,15 S. 100 metros la 12, y des
de ésta al N. 17°,15 O. se medirán 
25 metros hasta llegar al punto de 
partida, con lo cual quedará cerrado 
el perímetro de las 28 pertenencias 
solicitadas.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta días: en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio

Burgos 14 de abril de 1916.
Juan José Serrano y Carmona,

Quintas.
La Comisión mixta de Recluta

miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos del reemplazo de 
1916, cuyos nombres y demás ante
cedentes personales se expresan á 
continuación:

Jesús González Gallo, hijo de En
sebio y Cecilia, de Medina de Po
mar, número 2, se ignora su resi
dencia.

Román González García, hijo de 
Román é Inés, de Medina de Pomar, 
número 3, residente en Francia.

Obdulio Gárate Regúlez, hijo de 
Pablo é Isabel, de Medina de Pomar, 
número 5, se ignora su residencia.

José Pereda Saenz, hijo de Diego 
y Genoveva, de Medina de Pomar, 
número 6, residente en Pergamino 
(República Argentina).

Blas García Andino, hijo de Cos
me y Maria, de Medina de Pomar, 
número 26, residente en Nueva York 
(Estados Unidos).

Agustín Palacios Varona, hijo de 
Manuel y Domitila, de Merindad de 
Montija, como los que siguen, núme
ro 4, residente en la República Ar
gentina.

Eloy Guillermo Lavín, hijo de 
Manuel y Generosa, número 6, se 
ignora su residencia.

Antonio González Velasco, hijo 
de Isidro y Dionisia, número 8, se 
ignora su residencia.

Esteban López López, hijo de 
Juan y Luisa, número 10, residente 
en la República Argentina.

Aniceto García Vivanco, hijo de 
Felipe y Anastasia, número 12, re
sidente en Cuba.

Ismael Villasante Bombín, hijo de 
José y Guadalupe, número 20, resi
dente en Chile.

Manuel Ortega Díaz, hijo de To
más é Inés, número 21, se ignora su 
residencia.

Eduardo Sainz Rozas, hijo de Hi
lario y Maria, número 28, residente 
en la República Argentina.

Antonio Llarena Diez, hijo de 
Juan y Francisca, número 29, resi
dente en la República Argentina.

Pablo Romilio Sainz, hijo de Flo
rentino y Soledad, número 32, resi
dente en Cuba.

Enrique Herranz Vivanco, hijo de 
José y Cecilia, número 34, residente 
en Méjico.

Benito Martínez Bernal, hijo de 
Jenaro y Maria, número 37, cuya 
residencia se ignora.



Julio Baranda Alonso, hijo de 
Prudencio y Sofía, numero 45, resi
dente en la República Argentina.

Manuel López Villasante, hijo de 
Marcos y Andrea, número 48, resi
dente en Méjico.

Manuel Alonso López, hijo de 
Bernabé y Martina, numero 49, re
dente en Chile.

Secundino González González, 
hijo de Clemente y Victoria, de Me- 
rindad de Castilla la Vieja, nú
mero 24, residente en París.

Ricardo Peña García, hijo de Ani
ceto y Antonia, de Merindad de Cas
tilla la Vieja, número 31, cuya resi
dencia se ignora.

Vicente Pinedo Sanz, hijo de Pe
dro y Petra, de Jurisdicción de 
San Zadornil, número 1, residente 
en la República Argentina.

Pedro Ortiz Pinedo Villambrosa, 
hijo de Toribio y Gregoria, de Ju
risdicción de San Zadornil, nu
mero 5, cuya residencia se ignora.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda" á la busca y captura de 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada por 
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 19 de abril de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Valle de Tobalina 
Extracto de los acuerdos adoptados

por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el cuarto trimestre 
del año actual.
El 2 de octubre se dió cuenta de 

la forma de anunciar las vacantes 
de Concejales, y de no resultar nin
guna y que habiéndose elegido en 
la última elección ocho Concejales 
en lugar de seis, se proceda al sorteo 
para ver á quién de ellos le corres
ponde cesar.

Se dió lectura de las cuentas mu
nicipales pertenecientes al año de 
1914 y dada lectura del informe del 
Sr. Regidor Síndico y del emitido 
por la Comisión nombrada, acuerdan 
que los libramientos números 18, 35, 
185, 48, 158, 178 y 36, importantes 
885*50 pesetas, sean reintegradas á 
la caja municipal por considerarlas 
como pagos indebidos, sin perjuicio 
de que pueda hacerse la reclama
ción correspondiente respecto de los 
libramientos números 6, 19, 20, 21, 

156 y 172, y que se expongan al pu
blico.

Se acordó el arreglo de la via te
lefónica.

Se acordó la formación del padrón 
de cédulas personales y el presu
puesto de gastos é ingresos para el 
año de 1916.

Se acordó el nombramiento en 
propiedad de D. Gabino Tobalina 
Fernández para desempeñar el car
go de Secretario de este Ayunta
miento.

Se acordó aplazar la resolución 
de las instancias presentadas para la 
plaza de oficial de Secretaría.

El 6 no se celebró sesión por falta 
de número de Sres. Concejales.

El 13 se acordó el pago del tercer 
trimestre á los empleados, autori
zando al Sr. Alcalde.

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos tomados en el tercer tri
mestre.

Quedó enterada la Corporación 
de la contestación dada por el Al
calde y Sindico al requerimiento de 
pago á D. Julio Calvo.

Se acordó pagar al Sr. Alcalde y 
Secretario una comisión á Burgos y 
Miranda y á D. Simón Lomana la 
comisión conduciendo caudales.

Se acordó pagar á D. Nicolás Fer
nández, Maestro que füé de San 
Martin de Don, diez meses y medio 
de alquiler de casa del año 1914.

Igual acuerdo se tomó respecto de 
la Maestra de Montejo San Miguel.

El 20 se acordó que ias sesiones 
del Ayuntamiento se celebren basta 
el mes de marzo, á las nueve de la 
mañana.

Se acordó pagar á Francisco Or
tiz 7*50 pesetas por socorros domi- 
liarios.

Se acordó que el sorteo de Conce
jales se celebre el dia 30 del actual.

Se acordó el amojonamiento de 
terrenos en el pueblo de Villavedeo 
por la Comisión correspondiente.

El 30 se procedió al sorteo de 
Concejales acordado en la sesión an
terior.

Se acordó nombrar á D. Enrique 
Bienes, vecino de Villarcayo, para 
que en nombre de este Ayuntamiento 
verifique los pagos en la capital de 
la provincia, recogiendo los fondos 
en la Depositaría municipal donde 
presentará las cartas de pago.

Se acordó rebajar á 100 pesetas el 
sueldo que disfrutaba como repre
sentante de este Ayuntamiento don 
Isaac Vadillo.

Se acordó el reconocimiento de 
un camino vecinal, á instancia de la

Junta administrativa de Montejo 
San Miguel.

Se acordó se pague una cuenta de 
J.22‘50 pesetas á Román Roldán por 
arreglo y material de la linea te
lefónica.

Se acordó pagar á D. Crescencio 
Dueñas, como maestro que fué 'de 
Pangusión, 40 pesetas por alquiler 
de casa de 1914 y primer trimestre 
de 1915.

El 3 de noviembre no se celebró 
sesión por falta de número de se
ñores Concejales.

El 10 se acordó un nuevo recono
cimiento en un camino de Montejo 
San Miguel.

Se acordó aprobar una cuenta de 
Román Roldán, importante 129 pe
setas, por arreglo de la línea telefó
nica.

Se aprobó otra de 33*75 pesetas 
de Vicente Portavitarte por mate
rial y peones empleados en la casa 
consistorial.

Se autorizó á D. Aniceto Rojo 
para que recoja en la Administra
ción de Hacienda los recibos de te
rritorial, urbana, industrial y carrua
jes de lujo.

Se acordó se consigne en el pre
supuesto ordinario para 1916 la can
tidad de 500 pesetas como subven
ción á la nueva escuela de niñas 
fundada en este Valle.

Se acordó aprobar el expediente 
de conciertos por consumos y alco
holes para 1916, importante la canti
dad de 17.062*80 pesetas y la distri
bución de 3.868*60 pesetas por pri
mera enseñanza.

El 17 se aprobó el proyecto de 
presupuesto formado para el año 
de 1916. •

Se acordó que los dias 28 y 29 se 
cobren sin recargos los recibos de 
consumos, municipales y retribucio
nes del trimestre actual.

Se acordó pagar á Bonifacio Man
zanos 7*50 pesetas, por socorros do
miciliarios como pobre enfermo.

El 24 se acordó que visto el in
forme dado por la Comisión encar
gada del reconocimiento hecho en 
un camino de Montejo San Miguel 
se ponga en conocimiento del Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas para 
que ordene al contratista de la ca
rretera proceda á construir las ram
pas de acceso que sean necesarias.

Se acordó le sean abonadas al Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral 40 pesetas por ma
teriales y peones invertidos en ope
raciones electorales.

Se acordó eliminar de vecinos de 

este Valle á D. Liborio Vesga Mo
lina y D. Fernando Aguirre.

Se acordó, en virtud de una in,s- 
tanoia presentada por Evaristo Or
tiz, vecino de Garoña, se ordene al 
Alcalde de barrio de dicho pueblo 
devuelva al Ayuntamiento 25 pese
tas que tiene cobradas indebidamen
te por una autopsia y se le abonen al 
Evarito por este concepto 35 pe
setas.

El l.° de diciembre se acordó que 
para el repartimiento vecinal que 
autoriza el artículo 136 de la ley 
Municipal se divida el distrito en 
cuatro secciones y que se proceda al 
sorteo de los Vocales sindicados que 
han de corresponder á cada sección, 
lo que se verificó en el acto y que 
se les comunique el acuerdo á los 
elegidos.

Se acordó el pago del cuarto tri
mestre á empleados y demás aten
ciones.

Se acordó se pague con cargo al 
capitulo correspondiente la cantidad 
de 28*32 pesetas á que asciende de 
más el cupo carcelario á lo consig
nado en presupuesto.

El 8 no se celebró sesión por falta 
de número de Sres. Concejales.

El 11 se aprobó la liquidación 
practicada por el Recaudador volun
tario correspondiente al cuarto tri
mestre.

Se acordó aprobar todos los pagos. 
hechos hasta el dia 30 de noviem
bre último, de los que se dió cuenta 
detallada, actas de arqueo levanta
das y todas las operaciones de con
tabilidad, tanto de gastos como de 
ingresos verificados hasta dicha 
fecha.

Se aprobó una cuenta presentada 
por el Alguacil del Ayuntamiento, 
importante la cantidad de 677 pese
tas por gastos hechos en represen
taciones del Ayuntamiento, Juntas, 
varias citaciones á determinadas 
Juntas, gastos en festejos y ferias, 
acordando se le abone.

Se aprobó otra de 51*20 pesetas 
presentada por D. Saturnino Gui
nea, por material eléctrico.

Se acordó que por fallecimiento 
del escribiente auxilia)', nombre uno 
interinamente el Sr. Alcalde para 
que ayude en los trabajos de Secre
taría hasta que se provea en pro
piedad.

Se acordó se reclame á los señores 
Curas y al Juzgado municipal, rela
ciones de los mozos que nacieron en 
el año 1895, para formar el alista
miento para 1916.

Los dias 15, 22 y 29 no se celebró 



¡lesión por falta de número de seño
res Concejales.

El 31 se acordó aprobar una cuen
ta presentada por Román Roldan, 
importante 65 pesetas, por citación á 
Juntas.

Se aprobó otra al mismo, de 70 
pesetas, por arreglo del teléfono.

Idem otra al mismo, de 25 pesetas, 
por limpieza de la casa consistorial.

Se acordó pagar á Francisco He
rrén 7 pesetas 50 céntimos por so
coros domiciliarios.

Se aprobó otra de Lucas Angulo, 
importante-14 peseta« ‘25 céntimos, 
por gastos de una autopsia.

Se dió cuenta de los pagos verifi
cados en el cuarto trimestre, acor
dando aprobarlos.

Se acordó se pague al Sr. Alcalde 
la comisión á Burgos, á presentarlas 
cuentas municipales, presupuestos y 
expedientes de expropiación, matrí
cula industrial y carruajes de lujo.

Igualmente se acordó se pague 
una comisión á Simón Lomana, he
cha en el mes de octubre, por asun
tos del Ayuntamiento, y otra condu
ciendo caudales en el mes actual.

Se dió cuenta de la presentada por 
D. Isaac Vadillo, como Agente del 
Ayuntamiento, no aprobándose,

Se acordó que se requiera al se
ñor D. Toribio y D. Nicanor Gómez 
para que reintegren á la caja munici
pal la cantidad de 600 pesetas, como 
pago indebido, dándoles un plazo 
de ocho dias, y de no verificarlo se 
dé cuenta al Sr. Gobernador.

Se acordó que el alistamiento de 
mozos para el reemplazo de 1916, se 
verifique el día 9 de enero próximo.

Se nombró en comisión al Secreta
rio del Ayuntamiento, para que 
acompañe á Miranda á los mozos que 
han de incorporarse.

Acuerdos de la Junta municipal.
El día 24 de noviembre se apro

baron las cuentas municipales del 
año 1914, en la misma forma que lo 
tiene hecho el Ayuntamiento.

El 17 de diciembre se aprobó por 
unanimidad el presupuesto ordina
rio para el año de 1916.

Valle de Tobalina 18 de enero 
de 1916.=E1 Secretario, Gabino To- 
balina.=V.° B.°=E1 Alcalde, Helio- 
doro Oteo.

Acuerdo.—Dada cuenta al Ayun
tamiento, en sesión del día 19 del ac
tual, del extracto de acuerdos pre
cedente, acordó por unanimidad 
aprobarle y que se remita al Sr. Go
bernador civil, para su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia. 
~E1 Alcalde, Heliodoro Oteo.=El 
Secretario, Gabino Tobalina.

Ayuntamiento de Santibáñez 
Zarzaguda.

Extracto de los acuerdos adoptados | 
por esta Corporación municipal du- ' 
rante el cuarto trimestre de 1915.
El 3 de octubre se acordó apro

bar el balance de los ingresos y gas
tos ocurridos durante el tercer tri
mestre, importando los primeros la 
cantidad de 2729 pesetas, y los se
gundos 1804’27, quedando una exis
tencia, teniendo en cuenta la que que
dó en balance anterior, de 2039’40 
pesetas.

Aprobar el extracto de las sesio
nes d?l tercer trimestre, sacado por 
el Sr. Secretario, y que se remita al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
á los efectos ordenados en el artícu
lo 109 de la ley Municipal.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 30 de septiembre de 1913, 
se acordó declarar cuatro las vacan
tes ordinarias que han de cubrirse en 
la próxima renovación bienal de 
Concejales, y que se haga público 
por medio de edictos fijados en los 
sitios de costumbre, remitiendo co
pia del mismo al Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Quedar enterados del oficio del 
Sr. Administrador de Propiedades é 
Impuestos de fecha 30 de septiem
bre ultimo, en el que presta sü con
formidad al acuerdo de este Ayunta
miento y Junta de asociados que 
acordó el medio de administración 
municipal para hacer efectivo el 
cupo de consumos en el año próximo 
de 1916.

El 10 se acordó prohibir dejar 
sueltas, bajo ningún concepto, las 
caballerías en el campo y muy espe
cialmente las que se emplean para 
transportar ó llevar las simientes.

Que al dueño de caballerías que 
se encuentren sueltas se le imponga 
la multa de una peseta y que se haga 
público este acuerdo para conoci
miento del vecindario.

Imponer el recargo del 16 por 100 
sobre la contribución territorial de 
este distrito para atenciones de pri
mera enseñanza.

Reclamar fuerza de la Guardia 
civil para el mantenimiento del or
den los dias de la feria de San 
Lucas.

El 17 se acordó quedar enterados 
del cupo señalado á este distrito por 
contribución territorial, y que se 
convoque á la Junta pericial para la 
formación de los repartos indivi
duales.

Idem de la circular del Sr. Admi
nistrador de contribuciones, referen
te á la formación de la matricula 
industrial.

Nombrar para que revisen las pe 
sas y medidas los días de la feria de 
Sun Lucas, á los Concejales D. Dá
maso López y D. Inocencio Alonso.

Quedar enterados de haberse abo
nado á los señores apoderados de 
los herederos del Conde del Valle 
los intereses del censo que gravita 
sobre esta villa.

Dada cuenta de la subasta celebra
da para el arriendo de la Adminis
tración. municipal de consumos para 
el año próximo de 1916, la cual fue 
adjudicada á D. Valentín Pérez He
rrera en 6150 pesetas, se acordó 
aprobarla y adjudicar definitiva
mente el arriendo al D. Valentín, 
en vista de no haberse presentado 
ninguna reclamación, y que se le no
tifique á éste la adjudicación defini
tiva. .

Que repartan á domicilio las hojas 
declarativas que han de servir de ba
se para Ja formación del padrón de 
cédulas personales de este distrito 
para 1916.

De conformidad al informe emiti
do por el Sr. Regidor Sindico, se 
acordó aprobar el proyecto de pre
supuesto municipal para 1916, y 
que se exponga al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, á los efectos 
de reclamación.

El 31 se acordó quedar enterados 
de la renuncia que del cargo de Mé
dico titular interino de este distrito 
hace D. Amaro Izquierdo y declarar 
vacante dicha plaza, observándo
se, para su provisión en propiedad, 
las prescripciones contenidas en la 
Instrucción de 12 de enero, Regla
mento de 11 de octubre de 1904 y 
demás disposiciones complementa
rias de carácter general posterior 
mente dictadas; que por el Sr. Al
calde se anuncie la vacante y se 
ponga en conocimiento del Sr. Pre
sidente de la Junta de Gobierno 
y Patronato de Médicos titulares, 
abriendo concurso por término de 
veinte dias para la admisión de soli
citudes, fijando como obligaciones 
que cumplir, por el que resulte agra
ciado, las prevenidas en la vigente 
Instrucción de Sanidad de 12 de 
enero de 1904 y Reglamento de 11 
de octubre del mismo año. El sueldo 
de la titular será de 1500 pesetas 
anuales que es el que corresponde* 
por pertenecer á la tercera clase ó 
categoría. Y para que el servicio 
benéfico-sanitario no quede desaten
dido, se acordó nombrar Médico ti
tular interino á D. Ursicino Saiz 
Ruiz.

Se acordó conceder cincuenta pe

setas de gratificación al Sr. Maestro 
de niños de esta villa D. Lorenzo 
Moratinos, con el objeto de que las 
destine á la adquisición de material 
y menaje para la Escuela que regen
ta y que se le notifique este acuerdo.

Que se abra concurso per término 
de diez dias entre los propietarios 
de fincas urbanas de esta villa, para 
la adquisición de un edificio desti
nado á casa-cuartel de la Guardia 
civil, bajo el correspondiente pliego 
de condiciones.

El 7 de noviembre no se celebró 
sesión por falta de número de se
ñores Concejales.

El 14 se acordó se abone á la Ha
cienda el importe de consumos del 
cuarto trimestre actual y á la Di
putación provincial el contingente 
correspondiente al mismo.

Que se anuncie al público que los 
dias 19 y 20 del corriente mes ten
drá lugar la recaudación de las cuo
tas del repartimiento vecinal del 
cuarto trimestre.

El 21 se acordó aprobar el pliego 
de condiciones formado por la Co
misión de Hacienda para la adqui
sición en renta de un edificio des
tinado á casa-cuartel de la Guardia 
civil.

El 28, vista la instancia dirigida 
á este Ayuntamiento por el tejero 
Pedro Sotres, se acordó conceder á 
éste una porción de terreno del co
mún en el término ó pago que lla
man «La Adobera» para que cons
truya en él un horno para la fabri
cación de teja, ladrillo y cal, con la 
condición de que transcurridos diez 
años quede de la propiedad del 
Ayuntamiento y le entregue á éste 
cada año 200 tejas y con las demás 
condiciones que constarán en el con
trato.

Que al oficio dirigido á esta Al
caldía por el Sr. Alcalde de Las Re
holladas interesando se le diga el 
motivo de haber incluido dicho pue
blo en la vacante de Médico titular 
de este partido, se le conteste en el 
sentido de que la causa de incluir á 
dicho pueblo en la expresada vacan
te, ha sido debido á que referido 
pueblo forma parte de este partido 
médico, cuya cabeza es esta villa, 
con arreglo á la clasificación de par
tidos médicos publicada en la Ga
ceta de Madrid de fecha 5 de agosto 
de 1905.'

El 5 de diciembre se acordó apro
bar el padrón de cédulas personales 
formado para el año próximo de 
1916, por hallarse formado con arre
glo á la vigente Instrucción y que 
se anuncie se halla expuesto al pü- 



blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
á los efectos de reclamación.

Quedar enterados de haberse re
cibido aprobados por la Superiori
dad los repartimientos individuales 
de la contribución territorial y el 
presupuesto municipal para el año 
próximo.

Se acordó nombrar comisionado 
de este Ayuntamiento á D. Inocen
cio Alonso para que el 11 del actual 
asista á la Junta que ha de tener 
lugar en la sala capitular de Burgos, 
al objeto de discutir y aprobar el 
presupuesto de gastos carcelarios 
de 1916.

Enterados de que contra la va
cante de Médico titular de este par
tido, publicado el anuncio en el Bo
letín Oficial de fecha 12 de no
viembre, se había interpuesto recla
mación, se acordó suspender, hasta 
que se resuelva por la Superioridad, 
la provisión de la plaza y que con 
el fin de que no quede desatendido 
el servicio benéfico-sanitario, nom
brar Médico titular interino de este 
distrito á D. Manuel Bueno Garcia 
del Olmo, residente en esta villa, en 
uso-de las facultades que concede 
el articulo 27 del Reglamento de 14 
de junio de 1891 y con el sueldo 
que figura en presupuesto.

Que conforme á lo que se dispone 
en el articulo 5.° del expresado Re
glamento, se acuerda se forme la lista 
de familias pobres, que durante el 
año próximo de 1916 han de tener 
derecho gratuitamente á la asisten
cia facultativa de Médico y suminis
tro de medicinas, y que una vez ve
rificado se exponga al público por 
término de quince dias, á los efectos 
de reclamación.

Vista la instancia que D. Fran
cisco González Ruiz dirige al Ayun
tamiento, solicitando una parcela de 
terreno sobrante de la vía pública, 
en la calle de San Nicolás, se acuer
da nombrar una comisión, compuesta 
de los Sres. López y Alonso, para 
que reconozcan, tasen el terreno y 
emitan dictamen.

El 12 se dió cuenta de las proposi
ciones hechas, durante el término del 
concurso, ofreciendo casa en renta, 
con destino á la Guardia civil, y visto 
que la ofrecida por D. Guillermo Ló
pez ofrece mejores ventajas, se acuer
da adquirrir la de este señor en la 
cantidad de 250 pesetas en cada año, 
y que se le notifique este acuerdo 
en forma legal, á los efectos de for
malizar el contrato de inquilinato.

Que se proceda á la rectificación 
del empadronamiento del término 

municipal, referente al año de 1915, 
conforme dispone el articulo 20 de 
la Ley municipal.

En virtud de lo prevenido en la 
regla 4.a del articulo 138 de la Ley 
municipal, y después de formar las 
oportunas secciones, entre los con
tribuyentes de este distrito, por re
parto vecinal, se procedió á la desig
nación por medio de sorteo de síndi
cos, que con el Ayuntamiento han 
de examinar las relaciones y formar 
los repartos, resultando elegidos: por 
la primera sección, D. Narciso Lo
mas Herrera y D. Serafín Herrera 
Pérez; por la segunda, D. Miguel 
del Olmo y D. Victoriano González 
Lomas, y por la tercera, D. Bonifacio 
Garcia y D. Benito Fuentes.

El 19 se acordó, que conforme á lo 
dispuesto en el articulo 92 de la ley 
municipal, designar el día 9 del pró
ximo enero para la celebración de la 
elección de Presidenie y Vocales de 
la Junta Administrativa del barrio 
de Miñón, y que se ponga en conoci
miento del Sr. Presidente de la Jun
ta municipal del Censo este acuerdo.

Se acordó ceder á D. Francisco 
González Ruiz, de esta vecindad, 
una parcela de terreno sobrante de 
la vía pública, de 49 metros cuadra
dos, frente á su casa de la calle de 
San Nicolás, que linda por los cua
tro vientos con terrenos sobrantes 
de la vía pública, por el precio de 25 
pesetas, que ingresará en arcas mu
nicipales.

Formado el reparto para cubrir el 
deficit del presupuesto de 1916, se 
acuerda se exponga al público en la 
secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, durante 
cuyo plazo se comunicarán las ope
raciones á quien lo solicite y se ad
mitirán las reclamaciones que se pro
duzcan. .

El 26 se acordó se practique el 
balance de los ingresos y gastos ocu
rridos durante el trimestre y que se 
publique su resultado.

Que se abone á los empleados los 
haberes correspondientes al mismo.

Que por el Sr. Secretario se sa
que el extracto de las sesiones cele
bradas durante el actual trimestre.

Aprobar definitivamente, en vista 
de no haberse presentado reclama
ción alguna, la lista de las familias 

•pobres que durante el año próximo 
de 1916 han de tener derecho gra
tuitamente á la asistencia facultati
va y suministro de medicinas, y que 
se remitan copias de la misma á los 
señores Médico titular y Farma
céutico.

Gratificar con 35 pesetas al Secre

tario del Ayuntamiento D. Ladislao 
Alvarez Abad, por su celo y activi
dad demostrados en el desempeño 
de su cargo, y por los trabajos ex
traordinarios de formación de re
partos, abonándosele del capitulo de 
imprevistos.

Quedar enterados de que el Ilus- 
trisimo Sr. Director General de la 
Deuda y Clases pasivas participa 
los datos que se le exigían referentes 
á la venta de bienes de propios de 
este municipio.

Idem de haber ingresado el Sr. Al
calde, D. Simón Alvarez, el total de 
la cantidad girada en reparto veci
nal para atenciones del presupuesto 
municipal de este año.

Acuerdos de la Junta municipal.
El dia 21 de noviembre se acordó 

aprobar el presupuesto municipal 
para el año de 1916, quedando fija
do en la siguiente forma: ingresos 
11785*63 pesetas é igual cantidad los 
gastos.

Santibáñez Zarzaguda 8 de enero 
de 1916—E1 Secretario, Ladislao 
Alvarez.

Ayuntamiento del dia 9 de enero. 
—En sesión celebrada en este dia, 
acordó aprobar el precedente extrac
to de sesiones por él y la Junta mu
nicipal celebrados durante el cuarto 
trimestre de 1915, y que se remita al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, á los efectos ordenados en el ar
ticulo 109 de la ley Municipal.

Santibáñez Zarzaguda 10 de enero 
de 1916,=E1 Secretario, Ladislao 
Alvarez. =V.° B.°=E1 Alcalde, Fran
cisco García.

Anuncios OBclales
Alcaldía de Partido de la Sierra 

en Tobalina.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
los mozos Laurio Gómez Quinta- 
nilla, hijo de Tiburcio y de Jua
na, y Máximo Cantera Alonso, hi
jo de Joaquín y de Luisa, no obs
tante encontrarse citados en for
ma legal, se les ha instruido ex
pediente con sujeción á- lo prevenido 
en las disposiciones de los artículos 
157 y demás concordantes de la vi
gente ley de Reclutamiento y 123 del 
Reglamento, por cuyo resultado se 
les ha declarado prófugos con la con
dena consiguiente.

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan in
mediatamente ante mi autoridad, á 
fin de ser remitidos á disposición de 

la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, apercibidos de 
ser tratados. en caso contrario con 
todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimien
to de las Leyes,, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agentes, 
procedan á la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía ó á la Comi
sión mixta de citados prófugos.

Valderrama 10 de abril de 1916. 
=E1 Alcalde, Manuel del Val.

Alcaldía de Revilla del Campo.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año 1915, se encuentran de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anunció, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes,,, pues pasado aquél no" se admiti
rá ninguna.

Revilla del Campo 17 de abril de 
1916. = El Alcalde, Basilio de la 
Torre.

Alcaldía de Sandoval de la Reina.
Formada el acta de recuento de 

la ganadería existente en este térmi
no municipal, cuyo resultado ha de 
servir de base al apéndice que ha de 
formarse para 1917, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, que se contarán desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, pasados los cuales no se 
admitirá reclamación alguna.

Sandoval de la Reina 20 de abril 
de 1916. = El Alcalde, Anfiloquio 
Andrés.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Tobar.
Salas de Bureba.

Anuncios parliculares
CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

DEL

DK ARANGrÜm
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quince.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, pnal. 5,

Imprenta Provincial


